
ACTA No. 238-TCE-2015 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 9 DE JUNIO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de junio de dos mil quince, 
a las dieciséis horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se reúne el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor Patricio Baca 
Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del 
Tribunal; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señora abogada Angelina Veloz 
Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y como 
Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal, quien 
ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

Las juezas y jueces asistentes aprueban por unanimidad el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las Actas de las sesiones ordinarias Nos. 227, de 1 
de abril de 2015; 229, de 7 de abril de 2015; 230, de 21 de abril de 2015; y, 
extraordinaria No. 228, de 1 de abril de 2015; 

2. Conocimiento y resolución de las observaciones del Ministerio del Trabajo a la 
Gestión de Talento Humano del Tribunal Contencioso Electoral, por los años 2012, 
2013 y 2014; 

3. Conocimiento y resolución de los oficios Nos. 54, de 12 de mayo de 2015; 55, de 
13 de mayo de 2015; 57, de 14 de mayo de 2015; 63, de 20 de mayo de 2015; y, 
64, de 20 de mayo del 2015, dirigidos al Ministerio de Finanzas, solicitando aval 
respecto al inicio de procesos de contratación correspondientes al Plan Anual de 
Inversiones del Tribunal Contencioso Electoral; y, 

4. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS 
Nos. 227, DE 1 DE ABIRIL DE 2015; 229, DE 7 DE ABRIL DE 2015; 230, DE 21 DE 
ABRIL DE 2015; Y, EXTRAORDINARIA No. 228, DE 1 DE ABRIL DE 2015. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, comenta, respecto del primer 
punto del Acta No. 227, de 1 de abril de 2015, que su abstención se debió a que 
consideraba que los convenios con organismos internacionales no se dan siempre, por lo 
que estimaba prudente mantener el Convenio y reformarlo o renovarlo, tomando en cuenta 
que la Dirección de Investigación Contencioso Electoral tiene servidores aptos para 
proceder. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 383-09-06-2015: Aprobar, sin observaciones, las actas de las sesiones ~ 
ordinarias Nos. 229, de 7 de abril de 2015; 230, de 21 de abril de 2015; y, extraordinaria , 
228, de 1 de abril de 2015; y, con las observaciones de forma presentadas por el doctor 
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Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, doctor Miguel Pérez Astudillo y 
abogada Angelina Veloz Bonilla, el acta de la sesión ordinaria No, 227, de 1 de abril de 
2015. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LAS OBSERVACIONES DEL MINISTERIO DEL 
TRABAJO A LA GESTIÓN DE TALENTO HUMANO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL, POR LOS AÑOS 2012, 2013 Y 2014. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que el Ministerio 
del Trabajo realizó una auditoría hace algunas semanas dando como producto una matriz 
denominada "Lista de Verificación'', por lo que solicita al Pleno del Organismo la 
autorización para que el señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo 
Financiero, ingrese a la sala de sesiones y pueda explicarla. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, ingresa a la 
sesión del Pleno del Organismo. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita al señor Director 
Administrativo Financiero del Tribunal, explique a la señora Jueza y señores Jueces 
respecto de la auditoría realizada por el Ministerio del Trabajo a la gestión de Talento 
Humano. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero del Tribunal, 
manifiesta que en efecto el Ministerio del Trabajo realizó un estudio y evaluación del 
Tribunal Contencioso Electoral por los años 2012, 2013 y 2014, de los subsistemas de 
Talento Humano correspondientes a planificación, clasificación de puestos, selección de 
personal, formación y capacitación, evaluación de desempeño, remuneraciones, y otras 
variables más. Manifiesta que el documento que las señoras juezas y señores jueces 
tienen se denomina "Lista de Verificación" en la que constan los parámetros antes 
mencionados y que constituyen preguntas y respuestas que sirven para comprobar si la 
institución cumple o no cumple las exigencias del Ministerio. Posteriormente, el Ministerio 
entrega un informe oficial. En el caso del Subsistema de Evaluación del Talento Humano 
del Tribunal, la lista indica que al 30 de abril de 2015 se cuenta con una sola persona con 
discapacidad, aunque a la fecha ya se ha contratado a otra que actualmente labora en la 
Dirección de Asesoría Jurídica, por lo que se puede enviar atenta comunicación al 
Ministerio de Trabajo señalando que se ha dado cumplimiento con esta observación. 
Manifiesta que en el caso de otras variables evaluadas por el Ministerio del Trabajo, se 
indica que el Organismo no cuenta con el registro de información del personal en el 
Sistema Integrado de Talento Humano (SIITH), que debe ser alimentado por el 
responsable de la Unidad de Talento Humano, lo que no ha cumplido el señor Manuel 
Muñoz Fernández. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que no se han 
presentado observaciones, sin embargo en los años anteriores existe este problema por el 
incumplimiento del señor Manuel Muñoz Fernández. Además, advierte que el Pleno del 
Organismo ya le hizo un llamado de atención al indicado servidor por un incumplimiento 
similar. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, manifiesta que 
luego del primer llamado de atención que hizo el Pleno del Organismo al señor Manuel 
Muñoz Fernández, le envió una comunicación con el informe del Ministerio del Trabajo, y 
dándole un plazo para su cumplimiento junto con un segundo llamado de atención verbal. 
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A la consulta de la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, respecto 
de cuáles son las medidas que está tomando la Dirección Administrativa Financiera para el 
cumplimiento de estas observaciones, el señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director 
Administrativo Financiero, manifiesta que se está procediendo a la redistribución de 
funciones entre el equipo de trabajo. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que para 
proceder con la siguiente sanción al señor Manuel Muñoz Fernández, el Pleno del 
Organismo debe conocer oficialmente si el servidor dio cumplimiento o no a lo observado 
por el Ministerio del Trabajo, por lo que solicita al señor Director Administrativo Financiero 
remita un informe al respecto. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS OFICIOS Nos. 54, DE 12 DE MAYO DE 
2015; 55, DE 13 DE MAYO DE 2015; 57, DE 14 DE MAYO DE 2015; 63, DE 20 DE 
MAYO DE 2015; Y, 64, DE 20 DE MAYO DEL 2015, DIRIGIDOS AL MINISTERIO DE 
FINANZAS, SOLICITANDO AVAL RESPECTO AL INICIO DE PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTES AL PLAN ANUAL DE INVERSIONES DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que se ha 
enviado al Ministerio de Finanzas, en cumplimiento de la normativa vigente, pedidos de 
autorización para que el Tribunal pueda realizar ciertas adquisiciones o pueda cumplir con 
ciertas actividades ya que de conformidad con la normativa vigente toda gestión de 
inversión debe tener el visto bueno del Ministerio de Finanzas. Indica que los oficios 
fueron enviados el 12, 13, 14 y 20 de mayo solicitando avales para iniciar procesos de 
contratación. Entre las solicitudes al Ministerio de Finanzas consta la compra de muebles 
para la Sala de Sesiones del Pleno, de equipo informático para proteger la información del 
Tribunal, el evento con el Instituto de Altos Estudios Nacionales, la suscripción de un 
contrato para el tema de redes sociales y material promociona!. 

Por Secretaría General se da lectura de la parte pertinente del Oficio Nro. MINFIN-SP-
2015-0294, de 2 de junio de 2015, recibido mediante Quipux, en el que se menciona que 
respecto a lo solicitado mediante Oficios No. TCE-SG-2015-054, TCE-SG-2015-055 y 
TCE-SG-2015-057, que corresponden a la adquisición de mobiliario para la Sala de 
Sesiones del Pleno y el equipo informático para proteger la información del Tribunal, no se 
requiere aval del Ministerio de Finanzas. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, manifiesta que 
después de que el Tribunal recibió el Oficio Nro. MINFIN-SP-2015-0294, de 2 de junio de 
2015, se han remitido los Oficios Nos. TCE-PRE-2015-350 y TCE-PRE-2015-351, 
insistiendo en el pedido de aval para los dos procesos que están pendientes. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta su 
preocupación respecto del evento con el Instituto de Altos Estudios Nacionales por cuanto 
estaban previstas las fechas para su ejecución, así como por la falta del aval del Ministerio 
de Finanzas que continúa retrasándose, ya que no puede ejecutar este presupuesto. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, indica que por 
cuanto esto sale del campo de acción de la institución se debería replantear el tratamiento 
de esta actividad y buscar otras alternativas de gestión menores como la posibilidad de 
realizar una Sesión Solemne en conmemoración del Día de la Justicia Electoral y Día del 
Tribunal Contencioso Electoral, donde el financiamiento se reduzca. 
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El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, acogiendo lo manifestado por el 
señor Vicepresidente del Tribunal, considera que el Día de la Justicia Electoral y Día del 
Tribunal Contencioso Electoral es importante pues las señoras juezas y señores jueces 
administran justicia en materia electoral y considera que es el mejor momento para difundir 
las actividades del Tribunal; en cuanto al aval, considera que se debe proseguir con los 
trámites hasta obtener una pronta respuesta del Ministerio de Finanzas. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, agradece al 
Pleno y se retira de la Sala de Sesiones. 

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, manifiesta al Pleno que la 
próxima semana tiene programadas audiencias por lo que no podrá estar presente en la 
sesión del Pleno del Organismo 

A la consulta de la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, respecto 
de si se ha previsto realizar una actividad por el Día de la Justicia Electoral y Día del 
Tribunal Contencioso Electoral, el señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del 
Tribunal, propone realizar una Sesión Solemne el lunes 15 de junio de 2015, lo cual es 
apoyado por los señores jueces. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, indica, respecto 
del cumplimiento de la comisión de servicios a los Estados Unidos Mexicanos que 
representantes de ése país así como de Puerto Rico están interesados en realizar 
actividades con el Organismo. Señala que en cuanto a México se podrían hacer gestiones 
porque le han indicado que se pueden realizar actividades en las que las señoras juezas y 
señores jueces del Tribunal sean invitados, por lo que los gastos serían asumidos por 
dicho país. Asimismo, tomó contacto con funcionarios de Capel y le indicaron que realizan 
un curso todos los años y que les interesaría hacerlo con el Tribunal, por lo que podría 
considerarse esta posibilidad si no se puede cumplir con la actividad prevista con el 
Instituto de Altos Estudios Nacionales; indica que el curso con Capel, al haber sido 
ejecutado por varios años, tiene mayor reconocimiento. 

A la consulta de la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, sobre si 
Capel cubre todo el presupuesto, el señor doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente del Tribunal, manifiesta que el Tribunal sería copartícipe del mismo, por lo 
que han enviado una propuesta para ser analizada por el Pleno del Organismo. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, y al no tratarse 
asuntos varios, el ñqr Presidente agradece por la participación a los señores jueces del 
Tribunal Contenci oiEiectoral y clausura la sesión a las diecisiete horas con quince 
minutos. 
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